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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Artículo Nuevo: Guarderías de Cuidado para niños y niñas en condición de vulnerabilidad.
La Administración Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Integración Social, la Dirección
Poblacional y la Subdirección para la Infancia, en el marco del Sistema Distrital de Cuidado,
establecerá lugares protectores como guarderías para niños y niñas pertenecientes a familias que
laboran en el sector informal.

Esta iniciativa se planifica cuidadosamente en ubicaciones estratégicas donde se concentra la
población infantil en mayor riesgo de desprotección o falta de supervisión. Esta selección se
fundamenta en la exposición constante de estos niños al espacio público, así como en la
naturaleza de las ocupaciones de sus progenitores.

Justificación:

El artículo propuesto reconoce la realidad de la población infantil cuyas familias pertenecen al
sector informal, como trabajadores informales, trabajadoras sexuales, recicladores, entre otros,
quienes están más expuestos al espacio público debido a las ocupaciones de sus padres y
madres. Esta situación los hace especialmente vulnerables a diversas formas de violencia y
posibles impactos en su desarrollo psico-emocional, físico y social.

En consecuencia, la incorporación de estas guarderías representa una ampliación significativa en
la red de cuidado del distrito. Estos centros proporcionarán un entorno seguro y protegido para
estas infancias, brindándoles la oportunidad de crecer y desarrollarse en un ambiente favorable. Se
ha considerado especialmente la ubicación de estas guarderías en zonas de alto flujo comercial,
asegurando así un acceso óptimo para los niños y niñas que más lo necesiten.

En virtud de lo anterior, este programa no solo busca promover el respeto, la promoción y la
garantía de los derechos de la niñez, sino que también se compromete activamente a proporcionar
escenarios tangibles para su protección y cuidado, contribuyendo así al bienestar integral de la
población infantil en situación de vulnerabilidad.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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